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los cuales se requiere el empleo del pa
pel sellado. én los asuntos fiscales y eu 
las Oficinas de Registro se inutilizará 
el papel sellado conforme lo prescrito 
en el Código de Hacienda y en la Ley 
de Registro. . 

Articulo 34. El Gobierno Nacional 
nombrará, cada vez que lo crea con
veniente, un agente que visite el Te
rri lorio e informe circunstanciada
mcnle acerca de cuanto sea relativo 
a su buena marcha administrativa y 
progreso moral y material. . 

A-rlicuJo 35. El Presidente de la Re
pública, por órgano del Ministro de 
Helaciones Interiores, proveerá las ne
cesidades del Territorio en todo lo que 
no esté previsto en la presente Ley. 

Arliculo 36. Las controversias que 
susciten las disposiciones de las Juntas 
Comunales serán resueltas por el Eje
cutivo .Federal. 

Articulo 37. Se deroga el Estatuto 
Orgánico Provisorio del Territorio Fe
deral Uelta-Amacuro de 15 de agosto 
de HJ14 y toda otra disposición sobre 
la materia. 

Dada en el Palacio Fedt:;ral Legisla
tivo, en Cara~s, a 18 de mayo de 1915. 
-Año 106? de la Independencia y 57? 
de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GI.ÍAFERno.-El Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-!1f. M. Ponte.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de 'la Independen
cia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendacla.-EI Ministro de Rela
ciones lnleriores,-(L. S.)-PEI>Ro M. 
ARCA YA. 

11.811 

/,ey de Misiones de 16 de junio de 1915. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VEXEZUEL-\ 

Decreta 
la siguiente 

Ley de Misiones 
Articulo l? · Con el fin de reducir y 

atraer a la vida ciudadana las tribus 
y parcialidades indígenas no civiliza
das que aún existen en diferentes re
giones de la República.y con el propó
sito, al mismo tiempo, de poblar regu
larmente esas regiones de la Unión,_se 
crean en)os Territorios Federales y en 

los Estados Bolivar, Apure, Zulia, Za
mora y i\tonflgas, tantas Misiones cuan
las sean necesarias. a juicio del Ejecu
tivo .Federal 

Articulo 2-? A los efectos. del más 
pronto establecimiento de estas Misio
nes, el Ejecutivo Federal contratará con 
quien conesponda, lo concerniente al 
personal y a lá estabilidad de las Mi
siones, al a:;iento de ellas, a la cons
trucción de habitaciones en los sitios 
adecuadós, a la fundación de pobla
ciones y a todo lo relallvo al cumpli
miento de las obligaciones mutuas 
entre el Gobierno Federal y los Misio
neros. Hien entendido que el .Misione
ro debe conocer el idioma castellano 
y un oficio, por lo menos. para ense
ñarlo. 

§ único. Ninguna Misión se estable
cerá en población o ciudad compren
dida dentro del territorio de un Es
tado. 

Articulo 3? EJ superior de cada i\ii
sión tendrá autorización suficiente pa
ra mantener el orden inmediato entre 
los indigenas, para el cabal cumpli
miento de 'los respectivos reglamentos, 
y solicitará la intervención del Ejecu
tivo Federal, cuando se trate de medi
das de mayor trascendencia. 

Articulo 4? Los Misioneros contra
ta dos por el Ejecutivo Federal podrán 
entrar libremente en el Territorio de 
la República con destino a sus respec
tivas Misiones y las autoridades civi
les y militares les prestarán, todo géne
ro de apoyo moral y material en el 
desempeño de sus deberes. · 

§ El Ministro de Relaciones Inte
riores tomará las medidas necesa
rias a Jin de que ningún Misionero 
desempeñe cargo· ni función alguna 
fuera de su respectiva Misión. 

Articulo 5? Para el mejor régimen 
y dominio de la República sobre los 
territorios que co~prendan las Misio
nes se erigirán éstas en Vicariatos o 
Direcciones y al efecto, solicitará el 
Ejecutivo Federal del representante 
respectivo su asentimiento a estas 
erecciones, quedando separadas las 
Misiones, de toda otra jurisdicción·.-

Articulo 6? Los· Vicarios o Direc
tores de Misiones·eu sus relaciones con • 
el· Gobierno -se éomunicarán directa
mente con el Ejecutivo- Federal, por 
medio del i\linistro de Relaciones In
teriores: darán cuenta anual del es
tado y progreso ·de .su Misión- respecti
va y administrarán· éstas conforme al 
presupuesto aprobado por el Ejecutivo 
Federal. 
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Articulo 7'? Los gastos que ocasio

nen las Misiones serán fijados en la 
Ley de Presupuesto. 

Articulo S'? E:l Ejecutivo determina
rá los linderos de cada Misión y re
glamentará la presente Ley. 

Dada en el Palació Federal Legisla
tivo, en Caracas, a dos de junio de mil 
no,•ecientos quince.-Año 106'? de la In
dependencia y 57'? de la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-EI Vicepresidente,-L. Go
doy.-Los Secretarios,-1lf. M. Ponte.-
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil novecientos 
quince.-Año 106'? de la Independen
cia y 57'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L.·S.)-V. i\lARQlJ"'EZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El l\iinistro de Rela
ciones lnteriores,-(L. S.)-PEono M. 
ARCAYA. 

11.812 

Ley de Calificación de Senadores y Di
putados de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS m,.,oos DE YE~EZOEL.\, 

Decreta: 
Articulo l'? Siendo de la competen

cia de los Estados determinar la ma
nera de hacer el nombramiento de Se
nadores y Diputados, según los artícu-. 
los 35 y 39 de la Constitución Federal, 
toca s&lo a ellos decidir sobre la nuli
dad de fas elecciones de éstos. 

Parágrafo l'? Este ·derecho de los 
Estados no irnpli~a la facultad de alte- 1 rar los nombranuentos que ·hayan he- ¡ 
cho de Senadores o Diputados Nacio
nales, cuando éstos hubieren sido in- . 
corporados a fas Cámaras respectivas ¡ 
y calificados legalmente por ellas. 

Parágrafo 2~ Conforme a lo pre
ceptuado por los artículos 35, 37 y 39 
de la Constitución Federrrl, los Esta
dos y el Distrito Federal no podrán 
practicar elecciones de Senadores y 
Diputados principales y suplentes sino 
cada tres años, excepto en los casos de 
nulidad declarada por los mismos Es
tados, como se previene en este artícu
lo o bien por fallecimiento de princi
pal~s y suplentes o por renuncia ad-
mitida. -

Articulo 2~ Cada Cámara calificará 
sus miembros observando ·los requisi
tos establecidos en la presente Ley. 

Articulo 3'? El mismo día en que se 
iristale el Cuerpo que haya de hacer el 
escrutinio de los Diputados y elección 
de Senadores de cada Estado, según su 
Ley respectiva, el_ Jefe del Ejecutivo del 
Estado participará a la Secretaría de 
las Cámaras val Ministerio de Relacio
nes Interiores. el nombre v vecindario 
de la persona- que hubier~ sido electa 
para presidir aquél. 

Artículo 4'? Vérificados que sean 'los 
escrutinios v hecha la designación de 
los Senadores en los Estados. el Presi
den te de cada Cuerpo remitirá por du
plicado copia debidamente certificada 
del acto correspondiente, a las Secre
tarias de ambas Cámaras v al Minis
terio de Hclaciones Interior"'es. 

Articulo 5'? Todas estas· participa
ciones así como las que se determinan 
en el articulo siguiente, se dirigirán 
por telegramas y en pliegos certifica
dos oficialmente. 

Articulo 6c:> Tanto las ·leyes porque 
se rijan los Estados para elegir los Se
nadores y Diputados, corno las inno,•a
ciones que hicieren en la materia tos 
mismos Estados, se remitirán oportu
namente a las Secretarias de ambas 
Cámaras val Ministerio de Relacionc-s 
Interiores: 

Articulo 7'? Todo Senador o Dipu
tado consignará al incorporarse a la 
Cámara respectiva, o a la Comisión 
Pre.para toria en su caso, 'las credencia
les que les den tal carácter. 

Artículo 8'? Las credencíale5 para 
ser válidas deben expresar el día en 
que se practicó el escrutinio, o en el 
que se. hizo la elección, y además el 
nombre del elegido sin abreviaturas y 
el .de su domicilio. 

Artículo 9~ No se tendrá por incor
porado a ningún Senador o Diputarlo. 
en taiíto que no haya concurrido a fas 
sesiones de la Cámara. o a la Comi
sión Preparatoria en s·u C.'lso, y pre-
sentado sus c-rerlenciales; a menos que· 
compruebe suficientemente que-. C'stá 
imposibilitado para concurrir, pero 
que se encuentra en la capital. en cuyo 
caso producirú siempre sus crc-dc-n
ciales. 

Articulo 10_ Al haber en la C..omi
sión Preparatoria de C.'lda Cúmnrn un 
número suficiente de miembros para 
la instalación. se resolverá en Comi
sión Genera 1 para la verific.'lci1ín dr 
Poderes. a cuvo efecto el Director de 
la Comisión ñombrará cua!ro miem
bros para formar la Mesa que exami
nará si las credenciales de cada -miem
bro están conformes con las respecti-
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